
sistema implantado por la ley de 21 de Octubre de 1896 y su 
reglamento de 23 de Diciembre del propio año, así como por la 

' creación de las Comisiones mixtas de reclutamiento, nuevo or
ganismo llamado á intervenir en aquellas mismas operacio
nes hanse notado algunas deficiencias, que el Ministro que sus
cribe cree necesario suplir en bien de tan importante servicio.

Entre ellas aparecen ocupando lugar preferente las relativas 
A colonias agrícolas, respecto de las cuales, y sin perjuicio de que 
los Ministerios de Hacienda y Fomento concluyan como mejor 
entiendan la revisión de la totalidad de ellas ordenada por la 
nueva ley, hay que no olvidar la necesidad de justificar en debi
da forma la residencia efectiva de los mozos que viven en las 
mismas, extremo que ha dado lugar en la práctica á no pocos y 
lamentables abusos.

El señalamiento de los honorarios que deben percibir los Mé
dicos titulares que reconocen á los mozos ante los respectivos 
Ayuntamientos, es otro de los puntos á que deben darse toda la 
importancia que merece, porque siendo una obligación la que pol
la ley se les impone de practicar dichos reconocí .ntos, natural y 
justo es que se les considere con opción á percibir los derechos 
que por dicho servicio devenguen, y que les fueron denegados 
por la Real orden de 29 de Mayo de 1897.

No menos importante es también fijar el plazo durante el 
cual han de ejercer su cargo los Médicos civiles y suplentes de 
las Comisiones mixtas de reclutamiento, particular omitido por 
el Real decreto de 5 de Enero del año último y aun por la mis
ma ley.

Y  como quiera que las demás deficiencias señaladas por 
la práctica no revisten la capital importancia de los extremos 
antes consignados, sino que son de mero detalle, que pueden per
fectamente corregirse por los Ministerios de la Guerra y de la 
Gobernación, en uso de las facultades que las leyes les conceden;

El Ministro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene la honra de someter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decreto.—Señora: A. los reales pies de V. M., 
Trinitario Ruis y Capdepón.

R e a l  d e c r e t o .— A  propuesta del Ministro de la Gobernación, 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, y de conformidad en lo 
sustancial con lo informado por el Consejo de Estado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIIÍ, y 
como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los Gobernadores civiles de las provincias re

mitirán por triplicado al Ministerio de la Gobernación, antes del 
primer domingo del mes de Marzo de cada año, fecha en que tie
ne lugar la clasificación y declaración de soldados, relación de 
las colonias agrícolas que radican en sus respectivas provincias
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